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DE LA PROVINCIA DE ZAHAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

PARTE OFICIAL
S M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe 
le Asturias e Infantes y demás personas de la Augus
ta Real Familia cc^iinúan sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceta 8 enero 1929 )

SECCIÓN r RIÑERA

Ministerio de la Gobernación

REAL DECRETO
• ■ • Núm. 54.

ni-t en Director general de Admi- 
• ilación a D. Emilio Vellando Vicent, Director 
general de Agricultura. • 

ado en Palacio, a dos de enero de mil nove- 
^entus veintinueve. — Alfonso. — El Ministro 

la Gobernación, Severiano Martínez Anido.
(“Gaceta” 3 enero I929).

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN
- g] • , Núm. I3.
^ntr'i -1 de la Ordenación de la 

industrial, aprobada por Real de- 
11 de mayo de I926, autónzá al Gobier

no para que los comerciantes mayoristas de un 
solo producto, o de productos comprendí dos ex- 
presainente en un solo epígrafe de las Tarifas, 
se les conceda la Iacuitad de exportar su propia 
mercancía al extranjero, mediante el pago de un 
iccargo sobre la cuota que les est<á asignada por 
su respectiva industria, cuyo recargo'no podrá 
ser inferior al lo ])or loo de la cuota normal del 
comerciante exportador.

La fijación del porcentaje de este recargo, que 
aun en el caso de aplicar el máximum autorizado 
por la ley beneficia al industrial exportador en 
el 50 por loo de la cuantía de la cuota de comer
ciante, abstración hecha de la que por su indus- 
1.1 ¡a caí acterística siempre ha de satisfacer, re- 
(|iiiere un estudio y una resolución concretos para 
cada e])ígrafe, de los que por estar comprendidos 
en la Base tienen opción a tal beneficio; pero 
teniendo en cue ita que distintas entidades y par- 
licukires han solicitado de las Delegaciones de 
Hacienda que al tipo máximo de imposición se les 
concediera por de pronto la facultad de exportar, 
sin perjuicio de la clasificación específica ulterior 
a que hubiere lugar: y

'Considerando que en estas condiciones queda 
s empre cumplido el precepto de la Base 2I de la 
Ordenación, sin perjuicio para los intereses del 
'I esoro. siendo además conveniente no poner tra
bas al comercio ni entorpecer la oportunidad de 
las exportaciones: ■

Considerando que puesta en vigor dicha Base, 
t m beneficiosa para el contribuyente, se impone 
la necesidad de extremar la vigilancia fiscal, evi
tando que al amparo de contribuyentes autoriza
dos se exporten mercancías que' no sean de su 
pertenencia, facilitando aquéllos su nombre a los 
electos del despacho de la documentación necesa- 
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ría para los exportadores a otros industriales no 
autorizados:

Considerando que la comprobación de la com
plicidad de un industrial que, 'facilitando su nom
bre, dé lugar a la exportación indebida de mer
cancías que no son de su pertenencia, constitu
ye una 'forma de defraudación que se impone 
castigar, haciéndole no sólo responsable de las 
cuotas que el Tesoro ha dejado de percibir por 
dicha complicidad, si que además exige la impo
sición de una mayor responsabilidad, que puede 
traducirse en el pago de una multa equivalente 
a la cuantía de la cuota defraudada,

S. M. el Rey (q. ,D. g.), de conformidad con la 
Junta Superior Consultiva de la Contribución In
dustrial y lo informado j>or esa Dirección general, 
se ha servido disponer:

l.° Que los Delegados de Hacienda, a ins
tancia del contribuyente, y con el pago del 50 
por loo de la cuota de comerciante exportador 
del número 21 de la Sección 2.a de la Tarifa 1.a. 
ajustada a la base correspondiente de población, 
faculten provisionalmente a los mismos para po
der realizar exportaciones al extranjero siempre 
que expresamente no estén ya autorizados y que 
reúnan las condiciones siguientes:

a ) Ser comerciante mayorista de un solo pro
ducto o de productos comprendidos expresamente 
en un solo epígrafe, ya se denominen dichos co
merciantes vendedores por mayor, almacenistas, 
especuladores, tratantes, etc.

b ) Hallarse al corriente del pago de la con
tribución industrial como tales comerciantes ma
yoristas, a cuyo efecto presentarán el último re
cibo puesto al cobro.

c ) Acompañar el alta de comerciante expor
tador con cuota reducida, haciendo constar ade
más el epígrafe específico donde figura matricu
lado y consignando expresamente el producto 
o productos a cuya exportación ha de dedicarse.

2 .” Que por las Administraciones de Aduanas, 
"en la presentación de documentos para la expor
tación de mercancías, se exijan las garantías bas
tantes a justificar la personalidad del exportador 
y su capacidad legal tributaria para efectuar 
aquélla.

3 .0 Que por la inspección de Hacienda se ejer
za la máxima vigilancia, a fin de que no se sustrai
gan al pago de las cuotas que les correspondan 
los comerciantes exportadores, tanto en el caso 
de corresponderles la cuota íntegra del número 
21 de la Sección 2.a de la Tarifa 1.a como cuando 
les corresponda el pago reducido de esta cuota; y

4 ." Que cuando un industrial facilite su nom
bre para la realización de exportaciones de mer
cancías que se pruebe que no son de su perte
nencia. será subsidiariamente responsable de las 
cuotas y recargos que el dueño de la mercancía 
haya dejado de satisifacer por la exportación de 
la misma, y además la multa a que hubiere lugar.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y ofectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3I de di
ciembre de I928.—Calvo Sotelo.
Señor Director general de Rentas públicas.

(“Gaceta” 3 enero I929).

■ X

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.

REAL ORDEN
Núm. 1.938.

limo. Sr.: En evitación de que puedan repetirse 
irregularidades administrativas en la expedición de 
títulos de Bachiller, como las recientemente descu
biertas por la Policía, que son ahora objeto de la 
acción judicial, y como sanción a las mismas,

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
L° 'Que durante todo el mes de enero próximo 

se proceda, en todos los Institutos nacionales y lo
cales de Segunda enseñanza a la apertura de los si
guientes libros, encuadernados, foliados y sellados:

A) Unos en que se inserten, originales y firma
das por los individuos del respectivo Tribunal, las ac
tas de los exámenes que se celebren en los respecti
vos Centros, cuidando no haya en sus páginas espa
cios en blanco, interpoladuras ni enmiendas, debien
do salvarse los errores que se adviertan con las fir
mas de todos los individuos del Tribunal.

B) Otros libros en ctue se extracte el expediente 
personal de cada alumno, comenzando por cuantos 
en la actualidad tengan sin terminar sus estudios 
en dichos Centros y cuantos ingresen en lo sucesivo, 
A cada alumno se le destinará una hoja entera, que 
llevará el encasillado correspondiente, para 1a fácil 
extensión de los asientos, y se hará referencia en 
cada uno a la fecha, tomo y folio del acta de examen 
correspondiente, completándose con los necesarios 
índices alfabéticos para su mejor manejo y fácil 
comprobación.

C) Serán distintos los libros, tanto de actas de 
exámenes como de extractos de expedientes perso
nales. para los alumnos del Bachillerato elementa! 
y universitario y los que restasen de la adaptación 
ddl plan antiguo.

2. ° 'Cuando por declaración judicial o expediente 
gubernativo resultase debidamente comprobada la 
ex])edición de algún título sin haber sufrido los co
rrespondientes exámenes, se declararán nulos, tan
to el título así obtenido como los estudios ulteriore- 
que hubiera realizado el interesado, haciendo valer 
el referido título.

3. ° Se decretará la clausura de las Academias ° 
Centros de enseñanza privada dedicados a la prepa
ración de alumnos de Segunda enseñanza cuando sr 
acreditare, por resolución judicial, que su Directo' 
o Profesores hubieren de algún modo participado 
en cualquiera de las irregularidades mencionadas.

De Real orden acordada en Consejo de Ministro1 
lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Di'- 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 29 de dicieto* 
bre de 1928. — Callejo.
Señor Director general de Enseñanza stq)erior y se

cundaria.
(“Gaceta” 30 diciembre 1928)^

SECCIÓN CUARTA

de Rentas públicas de la provincia de Z brago»

Anuncios
Núm. 3.568.

Con arreglo a lo dispuesto en el R. D. de 1 " 11 
diciembre de 1922 y Reglamento de L° de febrd 
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de 1924, para su ejecución, se anuncian las siguien
tes solicitudes de legitimaciones de roturaciones ar
bitrarias, a fm de que en el plazo de un mes pueda, 
interponerse por los particulares y entidades que se 
consideren agraviados las incidencias civiles que de
terminan las citadas disposiciones vigentes y lo mis
ino el Ayuntamento y Distrito forestal. '

X^untOimáfnto de AlmotMcid de la Cuba.
Núm. 1. Agustín Marco Martínez: Un campo, 

en Val de la Yegua, de 2 hectáreas, 28 áreas y 84 
centiáreas; linda N. Alejandro Capapey, E. Balbi- 
no Royo. S. Francisca Urricl y O. Miguel Gómez. 
Otro, en Peñarroya, de 38 áreas y 14 centiáreas; 
¡inda N. Mariano Serrano, S. barranco, E. cabezo 
y O. Antonio Marzo. Otro, en Entrada de Maraña, 
de 57 áreas y 21 centiáreas; linda N. Juan Martín, 
S y E. Gregorio Arraco y O. Juan Martín. Otro, 
en Montayón, de 14 áreas y 42 centiáreas; linda 
N. Filada de Pascual Ordovás, S. con la de José, 
E.,Francisco Marco y O. Mariano Mozuelas. Otro, 
en ídem, de .38 áreas y 14 centiáreas; linda N. Eva
risto Zaragozano, S. y E. Juana Marco v O. ca
bezo-loma. Otro, en ídem, de 38 áreas y 14 centi
áreas; linda N. Juan Marcos, S. fosé Marco, E. y 
0. cabezo-loma. Otro, en Corral del Tuero, de 76 
áreas y 26 centiáreas; linda N. Agustín Pardo, S.. 
E. y O. cabezo.

Zaiagoza, 6 de octubre de 1928.—El Administra
dor de Rentas públicas, Mariano Claven.

Núm. 3.569.
Con anneglo a lo dispuesto en el R. D. de l.° de 

diciembne de 1922 y Reglamento pana su ejecución 
de l.° de febneno de 1924, se anuncian las siguien- 
<es solicitudes de legitimación de notunaciones ai- 

itranias, a fin de que en el plazo de un mes pueda 
intenponerse pon los pánticulares y entidades Qfi- 

. cíales que se considenen agnaviadas las incidencias 
civiles que detenninan las citadas disposiciones yi- 
gentes. y lo mismo el Ayuntamiento y Distnito Fo
restal de esta provincia.

¿iyuntainiento de Farasdués.
?\T^ntOn‘to Aísa Salbaza: Un campo, en 

animo de Valdellena, de 50 áneas; linda al N., E. y 
0¡^°n mTnte común y al S. camino de Valdéllená. 

tro, en Lompuenes de la Val, de 60 áreas; linda 
p * ‘ ' nton’o Aria, al S. y O. monte común, al 
del u tC carnun >■ Antonio Aísa. Otro, en Varilla 
s -Jbejar de 70 áreas; linda al N. Antonio Aísa, 
heet^J i- nionte común- Otro, en Contienda, de 1 
E ' e‘l\ !n^a al N. y O. monte común, al S. y 

. un Antonio Aísa. Otro, en Sancho Ortiz, de 
lnda al N- Antonio Aísa, S., E. y O. 

tarea C°™un' Otro- en Cueva Arman, de 1 hec- 
E a Y oO centiáreas; linda al N. Antonio Aísa, S.. 
de i h;;^monte,.c?mun. Otro, en Cueva del Moro, 
ionio Y are?>; mda al E’ -v O- corralera, S. An- 
50 áren j O!r°’ ,en P,ana del Corral del Moro, de 
S. a ,'’? ’ • lnda al C. y O. con corralera y al 
de qi ;oni° Aísa. Otro, en Campo del Pedregal, 
Antonio^' ’ '“S13 al N’"’ S' y con corralera y E. 
taren ? , a- Otro- en de Terrer, de 1 hec- 
nio v 'nda al E- y O- con corralera y S. Anto- 
al X ^tr0' en la Ralla, de 1 hectárea; linda 

* ■ > t). Antonio Aísa, al S. camino y E. corralera.

2 Mariano Jiménez Lafita: Un campo, en Cue
va del Moro, de 3 hectáreas; linda al N. Lamberlo 
Aísa, S.. E. y O. Mariano Jiménez. Otro, en la 
Ralla, de 3 hectáreas; linda al N. y E. Mariano Ji
ménez, S. ¡Manuel Lamarca y O. Dehesa de la Ra
lla. Otro, en Tierra Plana, de 3 hectáreas; linda a! 
N. monte de Luesia, S. Pascual Aznárez, E. Ma
riano Jiménez y O. monte de Encastillo. Otro, en 
Pui-Agueda, de 1 hectárea; linda al N., E. y O. 
con Manuel Lamarca y S. Tierra Plana.

3. .Antonio Aísa Asín: Un campo, en Vetilla 
Maru-IHiuesca, de 1 hectárea; linda al N. y E. An
tonio Aísa. S. y O. monte común. Otro, en Puifor- 
Corral, de 50 áreas; linda al N. y S. Antonio Aí
sa, E. y O. monte común. Otro, en camino de Mal- 
pica, de 50 áreas; linda al N. Ramón Miguel, S. 
Antonio Aísa, E. y O. monte común. Otro, en 
Planada de la Viña, de 50 áreas; linda al N., S. y 
E. Antonio Aísa y O. monte común. Otro, en Val- 
debailo, de 1 hectárea; linda al N., E. y O. monte 
común y S. Antonio Aísa. Otro ,en Puidebailo, de 
40 áreas; linda al 'N. y O. monte común, S. y E. 
Antonio Aísa .Otro, en Barella de Bernardino, de 
50 áreas; linda al N. Antonio Aísa, S., E. y O. 
monte común. Otro, en las Calzas, de 60 áreas; 
linda al N. Alejandro Alastuey, S. y O. Antonio 
Aísa y E. monte común. Otro, en Corral de Garzo, 
de 50 áreas; linda al N. camino, S. y E. monte 
común y O. Antonio Aísa. Otro, en Sarilla del Co
rral, de 40 áreas; linda al N. y E. Antonio Aísa, 
S. y O. monte común.

4. Federico Artigas Cortés: Un campo, en Tie
rra Plana y Aliagares. de 50 áreas y 5 centiáreas, 
linda al N. Jorge Saleta, S. camino de Facoces, 
E. Martina Pardo y O. Joaquín Tris Laita. Otro, 
en la misma partida, de 14 áreas y 30 centiáreas; 
linda N. Jorge Saleta, S. camino de Facoces, E. 
Martina Pardo y O. Joaquín Tris Laita.

5. José María Aísa Soleras: Un campo, en Tie
rra Plana, de 3 áreas y 58 centiáreas; linda al N. 
camino de Biota, S. ‘Mariano Jiménez, E. Río Ago
nía y O. Pedro Guillén.

6. Pedro Guillén Campos: Un campo, en Tie
rra Plana, de 3 áreas y 58 centiáreas; linda al N. 
paso al campo de Mariano Jiménez, S. José Maria 
Aísa, E. camino de Biota y O. Mariano Jiménez. 
Otro, en camino de Santa Órosia, de 3 áreas y 57 
centiáreas; linda N. camino de Orés. S. camino de 
Santa Orosia, E. y O. monte común. Otro, en Ba
rranco de Trián, de 4 áreas; linda N. barranco, 
S. y O. monte común y E. barranco y Juan Andrés 
Villacampa.

7. Juan Andrés Villacampa Lizáldez: Un cam
po, en Tierra Plana, de 8 almudes; linda N. y O. 
Río Agonía, E. monte y S. Raimundo Aznárez. 
Otro, en ídem, de 4 almudes; linda ,N. y E. Rai
mundo Aznárez. S. camino de Biota y O. monte co
mún. Otro, en ídem, de 3 hanegas; linda N. Pedro 
Guillén, S. Valentín Atrián, E. monte común y O. 
barranco. Otro, en ídem, de 1 hanega; linda N. y 
O. monte común, S. y E. barranco. Otro, en ídem, 
de 1 hanega; linda N., S. y O. monte común y E. 
Manuel Alastuey; Otro, en Cueva del Moro, de 12 
hanegas; linda N. Mariano Jiménez, S., E. y O. 
monte común. Otro, en ídem, de 4 hanegas; linda 
N. Mariano Jiménez, S., E. y O. monte común. 
Otro, en ídem, de 3 hanegas; linda N., E. y O. 
monte común y S. camino de Asín. Otro, en ídem, 
de 3 hanegas; linda N. Mariano Jiménez, S., E y 
O. monte común.
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8. Joaquín Tris Laita: Un campo, en Río de los 
Linos, de 35 áreas y 75 centiáreas; linda N.; S. y O. 
monte común y lE. camino de Beiota. Otro, en Pui- 
A'guila, de 57 áreas y 20 centiáreas; linda N. y S. 
Mariano Jmiénez, E. y O. monte común. Otro, en 
Sancho Ortiz, de 57 áreas y 20 centiáreas; linda 
N., S. y O. monte común y E. Antonio Aísa. Otro, 
en Corraliza, de 57 áreas y 20 centiáreas; linda N , 
S., E. y O. monte común.

Zaragoza. 6 de octubre de 1928.—El .Administra
dor de Rentas (públi’cas, Mariano Claver.

3.570. .
Con arreglo a lo dispuesto en el R. D. de 1.° de 

diciembre ele 1922 y Reglamento p^ra su ejecución 
de l.° de febrero de 1924, se anuncian las siguientes 
solicitudes de legitimaciones de roturaciones arbi
trarias, a fin de que en el plazo de un mes pueda 
interponerse por los particulares y entidades oficia
les que se consideren .agraviados las incidencias ci
viles que determinan las citadas disposiciones vigen
tes. y lo mismo el Ayuntamiento y Distrito Fo
restal.

juntamiento de Izelilla de Jiloca.
Núm. 1. ¡Marcelino Simón Soler: Un campo, en 

el Llano, de 9 hectáreas; linda al N. Angel López. 
E. Severiano Pérez, S. Pablo Aguedo, y O. Pable 
Aguedo y Marcelino Fuentes. Otro, en las Canta
ras de la Paridera del Campo, de 89 áreas y 49 cen
tiáreas; linda al N. yermo de Teodoro Pérez, E. 
y S. Pablo Aguedo y Ó. Pascual y Mariano España.

Zaragoza. 6 de octubre de 1928. — El Adminh- 
Itradór de Rentas públicas, Mariano Claver.

3.571.
Con arreglo a lo dispuesto en el R. D. de l.° de 

diciembre de 1922 y Reglamento para su ejecución 
de l.° de febrero de 1924, se anuncian las siguientes 
solicitudes de legitimaciones de roturaciones arbi
trarias. a fin de que en el plazo de un mes pueda 
interponerse por los particulares y entidades oficia
les que se consideren agraviados las incidencias ci
viles que determinan las citadas disposiciones vigen
tes, y lo mismo el Ayuntamiento y Distrito Fo
restal de esta provincia.

juntaniiento de Saniper.
Núm. 1. Ignacio Gracia Laihoz: Un campo se

cano, en Solana de la Boalira, de 70 áreas y 80 cen
tiáreas ; linda al N. Ignacio Gracia, S. Antotíio 
Clavería, E. Ignacio Gracia y O. Antonio Clavería 
Paesa.
■ Zaragoza, 6 de octubre de 1928. — El Adminis
trador de Rentas públicas, Mariano Claver.

3.572.
Con arreglo a lo dispuesto en el R. D. de l.° de 

diciembre de 1922 y Reglamento para su ejecución 
de l.° de febrero de 1924, se anuncian las siguientes 
solicitudes de legitimaciones de roturaciones arbi

trarias,, a fin de que en el plazo de un mes pueda, 
interponerse pór los particulares y entidades oficia
les que se consideren' agraviados las incidencias ci
viles que determinan las citadas disposiciones vigen
tes, y lo mismo el Ayuntamiento y Distrito Fo
restal de esta provincia.

Ayuntamiento de Fabara.
Núm. 1. (Martin Llqp Balaguer: Un campo, en 

Debesa de la Carne, de 1 hectárea y 76 áreas; lin
da al. N. camino de ¡Nonaspe, E. Francisco Pinos 
Muñoz. S. montes y O. Ramón Ventura y montes.

2. Francisco Pinos Muñoz: Un campo, en De
hesa de la Carne, de 1 hectárea y 70 áreas; linda al 
N.. S., E. y O. con monte.

3. Pedro Bañeras Balaguer: Un campo, en De
hesa de la Carne, de 62 áreas; linda al N. camino, 
E. Rafael Comes, S. y O. monte.

Zaragoza. 6 de octubre de 1928. — El Adminis
trador de Rentas públicas, Mariano Claver.

3.573.
Con arreglo a lo dispuesto en el R. D. de L° de 

diciembre de 1922 y Reglamento para su ejecución 
de l.° de febrero de 1924, se anuncian las siguientes 
solicitudes de legitimaciones de roturaciones arbi
trarias, a fin de que en el plazo de un mes pueda 
interponerse por los particulares*'y entidades oficia- 
lies que se consideren agraviados las incidencias ci
viles que determinan las citadas disposiciones vigen
tes, y lo mismo el Ayuntamiento y Distrito Fo
restal.

Ayuntamiento do Pozuel.
Núm. 1. Santiago Granada Martínez: Un caiti-, 

po, en Pradilla, de cabida 74 áreas y 40 centiáreas; 
linda al N. acequia. E. carretera, S. barranco y 0. 
acequia. Otro, en la misma partida, de cabida 37 
áreas y 20 centiáreas; linda al N. Valentín Vela, 
E. río, S. cerro y O. Santiago Granada.

Zaragoza, 6 de octubre de 1928. — El Adminis
trador de Rentas públicas. Mariano Claver.

Núm. 3.574.

Con arreglo a lo dispuesto en el R. D. de l.° de 
diciembre de 1922 y Reglamento pava su ejecución 
de 1." de febrero de 1924, se anuncian las siguien* 
tes solicitudes de legitimaciones de roturaciones ar 
bitrarias. a fin de que en el plazo de un mes pueó’ 
interponerse . por los particulares y entidades qfi' 
ciales que se consideren agraviados las incidencia- 
civiles que determinan las citadas disposiciones v" 
gentes, y lo mismo el Ayuntamiento y Distrito Fo' 
restal.

Ayuntamiento de Noidltas.
Núm. 1. Juan González Segura: Un campo, e1' 

Dehesilla de la Marga Alta, de 4 hanegas; linda 2, 
N. senda, S. Faustino Ibáñez González. E. J°sC 
Martín y O. vía férrea del Norte. ,y ■

2. Generoso Espeleta Longás: Ubi campo, e3 
Dehesilla de la Marga Alta, de 1 cahiz y 4 h^116' 

I gas; linda al N. Mariano del Busto, S. Maria110
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MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

Instituto de Reeducación profesional de in
válidos del trabajo.

Concurso de becas de reeducación.
El Instituto de Reeducación profesional de In

válidos del Trabajo abre un concurso para la adju
dicación de diez becas entre los inválidos que estén 
en condiciones de ser reeducados. Cada una de es
tas becas, comprende:

a) 1.820 pesetas anuales, que el Instituto da pe
riódicamente al inválido para su sostenimiento.

b) iGratuidad de la matrícula de aprendizaje pa
ra los que carecen de recursos.

c) Jornales que los becarios cobran desde el mo
mento en que empiezan a producir en los talleres del 
Instituto.

El, importe de la beca puede ser reducido en pro
porción a las ¡posibilidades del individuo que la dis
frute, o aun anulado en el caso de que éste pueda 
sei mantenido por la familia. De la misma ma
nera, la beca puede ser aumentada cuando, jwr con
diciones especialísimas de la familia del becario, el 
Instituto lo estime conveniente.

El tiempo de disfrute de la beca es «Dt un año, 
prorrogable si las necesidades de aprendizaje de 
nuevo oficio asi lo requieran y reducible a seis me
ses si el mutilado puede reeducarse en su propio 
oficio.

Una vez reeducados, los mutilados podrán soli
citar ayuda del Patronato de Tutela Social del Ins
tituto para su colocación y protección.
_ Podrán presentarse al concurso todos los espa
ñoles mayores de 14 años y menores de 40. invá
lidos a consecuencia de : '

l .° Accidente del trabajo.
, .Accidente que no sea propiamente del tra
bajo, inválidos de guerra, etc.

Las solicitudes, escritas a ser posible de puño y 
letra del interesado, habrán de dirigirse al Exce- 
kntísiino Sr. Presidente del Instituto de Reeduca
ción profesional de Inválidos del Trabajo, finca 
Vista-Alegre. Carabanchel Bajo (Madrid), con in- 
¡licación del domicilio habitual y acompañadas de 
acta de nacimiento; certificación médica, con indi
cación precisa de 1a incapacidad y acreditativa de
que el interesado ha sido revacunado y no padecer 
enfermedad contagiosa; fotografía de "cuerpo ente
ro y tamaño mínimo de 9 X 12; certificado de los 
italleres o de los lugares donde ha trabajado; certi
ficado de buena conducta, expedido por la Alcaldía; 
certificado del estado económico del individuo, expe
dido por la Alcaldía, y relación, a ser posible de puño 
y letra del interesado, relativa a las circunstancias 
en que se produjo el accidente, con indicación del 
lugar, médico que le asistió, sociedad aseguradora 
e indemnizaciones recibidas.
zaciones recibidas.

El plazo de presentación de instancias expira el 
d'a 2 de marzo del corriente año.

Se acoplan al presente concurso dos becas, cos- 
t adas por la Cámara de Industria de la provincia 
de Madrid y dos por la Diputación de Salamanca, 
para cuyo disfrute, además de las condiciones ge
nerales, los aspirantes habrán de tener la de ser
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obreros industriales de la provincia, para los pri
meros, y ser obreros industriales o agrícolas para 
los de la provincia de Salamanca. El plazo de pre
sentación de instancias expira el día 2 de marzo 
próximo.

Carabanchel Bajo ^Madrid), 2 de enero de 1929.

Núm. 142. • 

ijMianienio de la S. H. e Inmortal Ciudad de Zaragoza

Hasta el día diez de marzo de 1929, pueden 
renovarse los nichos ocupados en el Cemente
rio de Torrero durante el año 1913 y los que 
fueron renovados en esa época, advirtiéndose 
que pasado aquel día, se procederá a la exhu
mación de los restos cadavéricos cuyos nichos 
no hayan sido renovados

Lo que se anuncia al público a efectos proce 
dentes.

Zaragoza, 8 de enero de 1929.—El Alcalde 
Presidente, M. Allué Salvador. 

contituyó para responder de la contrata; se 
anuncia, de conformidad a la R. O. de 3 de ages 
to de 1910 (Gaceta del 22) en este Bo l e t ín  Of i
c ia l , para que los Alcaldes de los Municipios 
a que afectan las obras, remitan, en el plazo de 
treinta días, a la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, certificación de haber o no recia 
mación contra el contratista por dichas obras; 
entendiéndose que no hay reclamación alguna 
si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 8 de enero de 1929.—El Ingeniero 
Jefe, Luis María Moreno.

r e c t if ic a c ió n

Habiendo aparecido, por error de imprenta, 
al pie de la relación de automóviles examina 
dos durante el mes de octubre, publicada en el 
B. O. del día 4 del presente, la fecha de 30 de 
septiembre, en lugar de la de 31 de octubre, que 
es la que debe figurar, se rectifica dicho anun
cio en la forma indicada.

SECCIÓN SEXTA

Núm. 131.

Junta Municipal del Censo Electora! 
de Zaragoza.

CIRCULAR

Recuerdo a los señores Presidentes de las 
Juntas municipales del Censo electoral el exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en la R. O. del 
Ministerio de la Gobernación, de fecha 24 de 
noviembre último, publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 6 de diciembre, sobre designación 
de locales para Colegios electorales, y que ve
rificarán sin excusa ni pretexto alguno el día 12 
del corriente mes, cuya designación harán pú
blica por medio de edictos fijados en la Casa 
Ayuntamiento y sitios de costumbre, con arreglo 
a lo ordenado en el artículo 22 de la vigente ley 
Electoral, remitiéndola además antes del día 17 
del actual al Excmo. Sr. Gobernador civil, para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do la pro
vincia.

Zaragoza, 8 do enero de 1929.—El Presidente, 
P. A., El Vice Presidente, Ricardo Royo Vi- 
llanueva.

Núm. 130.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Aviso
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de acopios y su empleo de la carretera de Ma- 
gallón a La Almunia, kms. 11 al 19 y 40 al 44, el 
contratista 1). Francisco Pérez, a quien seadju 
dicÓ la contrata en 7 de julio de 1927, y a los 
efectos de la devolución de la fianza que se

Almonacid de la Cuba. N.° HO.
Las titulares de Practicante y Matrona para 

el servicio de la Beneñcencia municipal de este 
pueblo se hallan vacantes, dotadas cada una 
con el haber anual de 250 pesetas, satisfechas 
por trimestres vencidos del presupuesto mu
nicipal.

Los aspirantes que se crean con derecho y 
en condiciones para desempeñar dichos cargos, 
presentarán sus solicitudes en esta Alcaldía, en 
el plazo de treinta días, debidamente documen
tadas y reintegradas; transcurrido dicho plazo 
se proveerán.

Almonacid de la Cuba, 4 da enero de 1929.- 
E1 Alcalde, Tomás Martínez.

Aldehuela de Liestos. .
Por el plazo de tres meses se hallarán expues

tos al público, en la secretaría del Ayuntamien
to, los trabajos de parcelación de este término 
municipal, correspondientes a los polígonos 
números 3, 11, 13, 15, 16, 17 y 18, a los efectos 
de reclamación.

Aldehuela de Liestos, a 2 de enero de 19 2’ 
El Alcalde, Félix Muñoz.

Bardallur. N.° 1^-
Creada en este Municipio la plaza de Matrona 

titular, en virtud de lo mandado en la^ Real 
orden del Ministerio de la Gobernación “í 
fecha 11 de diciembre último, con la dotación 
anual de 250 pesetas, y en cumplimiento de 1° 
preceptuado en el núm. 9 de dicha soberana 
disposición, se abre concurso, para su prov*' 
sión en propiedad, por el plazo reglamenta*10 
de treinta días.

Las señoras Matronas que deseen aspirar^ 
enunciado cargo, lo solicitarán mediante 
tancia documentada, reintegrada con arregw 
a lo dispuesto en la ley del Timbre, dirigid 
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esta Alcaldía en el expresado plazo, pasado el 
cual se proveerá.

Bardallur, 4 de enero de 1929.— El Alcalde, 
Simón Lalinde.

Bujaraloz. N.° 109.
Pur el presente se anuncia el concurso para 

proveer la plaza de Matrona de esta villa, cuya 
dotación anual es de trescientas pesetas.

Las solicitudes serán presentadas en la Se- 
cre aria, de este Ayuntamiento, o dirigidas al Al
calde-Presidente, debidamente reintegradas y 
durante los treinta días siguientes al de la fecha 
del Bo l e t ín OrlciALen que aparezca este 
anuncio.

Bujaraloz, 4 de enero de 1929.—El Alcalde, 
Pascual Villagrasa.

Caspe. N.° 3.893
D. José María Gutiérrez García, Abogado, Se 

cretario del Exorno. Ayuntamiento de Caspe, 
provincia de Zaragoza;
Certifico: Que la Comisión permanente del ex’ 

presado Excmo. Ayuntamiento, en sus sesiones 
celebradas durante el mes de agosto del año en 
curso, adoptó los acuerdos siguientes:

Sesión del día 3.—Aprobar el acta de la se- 
sesión anterior.

R querir al técnico municipal para que ins
peccione e informe respecto del origen de filtra
ciones en la casa del vecino D. Manuel Cardona.

Requerir al propietario del edificio Escuela 
de Percuñar y habitación del señor Maestro pa
ra que justifique las mejoras en las que basa su 
pretensión de aumento de alquiler.

Aprobar varias cuentas.
Aprobar el extracto de los acuerdos adopta

dos en el mes de junio.
Conceder permiso a la Banda municipal para 

actuar en Samper de Calanda, y que el Director 
conjuntamente con la Comisión especial, esti
pulen las condiciones del contrato y cierren el 
compromiso.

Contribuir con doscientas cincuenta pesetas a 
celebración de un partido de foot-bal organi

zado por el Club Deportivo de esta población y 
Que se jugará durante las próximas fiestas.

Hacer constar en acta su adhesión al home
naJe celebrado en Teruel en honor del Ingenie- 
co D. Bartolomé Esteban, haciendo también pú- 
ohco reconocimiento de gratitud a los señores 
^xcmo. Sr. Gobernador civil de Teruel y Alcal

c Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
•cha ciudad y que se traslade esta acuerdo a 
as tres mencionadas personalidades.

^esión del día 8.—Aprobar el acta de la sesión 
anterior.
^^asar a informe de secretaría instancia de

' °só Lorén solicitando concesión de depó- 
r¡p]0aggf6ctos del impuesto sobre bebidas espi

SRo°nce?er Qu*000 días de licencia al Oficial de 
retaría D. Jesús Fuertes Huarte.

GómJai’ ^?r.a estud*° instancia de D. Antonio 
u solicitando rebaja en la clasificación de 

Ledula personal.

Aprobar varias cuentas.
Sesión del día 18.—Aprobar el acta déla se 

sión anterior.
Quedar enteradas y agradecidas al Excelen

tísimo Sr. Gobernador: civil de Teruel ñor su 
comunicación laudatoria dirigida a la Comisión.

Contubinr con la suma de quinientas pese- 
as al homenaje proyectado en honor del Esce- 
lentísimo Sr. D. Miguel Primo de Rivera

Suscribirse por veinte ejemplares a Ja obra 
que resulte premiada en el Concurso organiza
do por el señor Conde de Casa Montalvo sobre 
la gestión realizada por el Gobierno del Mar
qués de Estella,

Quedar enterada del Balance de contabilidad 
presentado por Intervención, del que resulta 
mm™16''™ e n  Ca ja  e n  31 d e > de pesetas 
UO.óJi •±O.

Aprobar dictamen de secretaría determinan
do las condiciones en que puedo concederse a 
D. José Loren el depósito de bebidas espirituo
sas que sohcitay los requisitos que antes de 
concedérselo ha de cumplir.

Aprobar varias cuentas.
Sesión del día 22.-Aprobar el acta de la 

sesión anterior.
Aprobar el contrato celebrado por la Alcal

día con el periódico madrileño Unión Patriótica 
contratando una plana del mismo para que Cas- 
pe figure en el número extraordinario que se 
publicará el día 13 de septiembre'próximo.

Rebajar una caballería en el padrón de carros 
a Francisco Cirac Parandréu,* comunicándolo 
así al funcionario encargado del arbitrio corres
pondiente.

Cambiar el nombre de la calle Vieja por el de 
calle del Carmen, y el de la calle Mayor, por el 
de calle de Don Fernando de Antequera.

Anular, por no existir canalones en ¡a casa 
núm. 3 de la calle Baja, un recibo de tal arbitrio 
a nombre de Don Santiago Albiac.

Aprobar varias cuentas.
. Sesión del día 29.—Aprobar el acta de la se

sión anterior.
Rebajar la clasificación de la cédula personal 

correspondiente a D. Antonio Gómez, dejando 
como capital r¿gulador el de ciento diez y ocho 
pesetas, y asignándole en consecuencia cédula 
de la tarifa 3.a, clase 11.a

, Anular, por duplicidad comprobada, un re
cibo de inquilinato a nombre de D. Joaquín 
Ballabriga, transladando este acuerdo al funcio
nario encargado del cobro de dicho arbitrio.

Aprobar el extracto de los acuerdos adop
tados durante el mes de julio.

Decretar, como se pide, instancias de doña 
Angela Rafales, D. Agustín Gavín y D. Leoncio 
Camón solicitando autorización para obras.

A para que conste, pongo y firmo la presente 
con el visto bueno del señor Alcalde, en Caspe 
a diez y nueve de septiembre de mil novecien
tos veintiocho.-José María Gutiérrez.—V.° B.° 
El Alcalde, José Latorre.

♦ ♦ ♦
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■Núm. 3.919.
D. José María Gutiérrez García, Abogado, Secreta

rio del Excmó. Ayuntamiento de la ciudad de
Caspe, provincia de Zaragoza;
Certifico: Que el pleno de la expresada excelen - 

tisima Corporación municipal, en sus sesiones ce 
lebradas durante el segundo cuatrimestre del año en 
curso, adoptó los siguientes acuerdos:

Sesión del día 11 de junio. — Aprobar, por una
nimidad. los acuerdos adoptados por la Comisión 
permanente en sesión celebrada el día 9 del 'mes 
en curso, relacionados con los servicios de abaste
cimiento de aguas y alacantarillado de la pobl t- 
ción y adoiptar, |)or su parte y consecuentemente, los 
siguientes:

Aprobar el plan de obras, consistentes en las de 
abastecimiento de aguas y alcantarillado de la ciu
dad de Caspe en la forma y con las condiciones que 
resulten del oportuno concurso.

Aprobar, a los efectos de su exposición al públi
co. las bases de! concurso para la ejecución de di
chas obras.

Que por la Alcaldía se proceda sin dilación a pu
blicar los correspondientes anuncios en el '■ Boletín 
Oficial" de la provincia. “Gaceta de Madrid” y 
tablón de anuncios de la Casa Consistorial.

Sesión del día 12 de junio. — Aprobar las actas 
de las sesiones celebradas los días 25 de abril y 11 
de junio últimos.

\d(|iiirir una parcela de terreno en nueve mil pe
setas, facultando a la presidencia para ultimar la 
estipulación y formalizar el contrato.

Adquirir los terrenos que D. Manuel Paracue
llos posee en las inmediaciones de la estación del 
ferrocarril, facultando al señor Alcalde para tratar 
con el propietario dando cuenta al Ayuntamiento 
para la decisión definitiva.

Aprobar la permuta del terreno que ocupa la 
báscula que en las inmediaciones de la estación del 
ferrocarril tiene instalada la Sociedad General Azu
carera de España por otro de 1a prqpiediad de! 
Ayuntamiento, sito en el Portal del Coso, siendo 
de cuenta del Municipio los gastos que ocasione el 
traslado de la citada báscula.

Pasar a estudio e informe de la Comisión de 
Fomento la instancia de D. Manuel Marco, solici
tando enajenación a su favor de veintiocho metros 
superficiales de terreno en la partida Riguela.

Aprobar la plantilla del personal que integra la 
Banda municipal de música, confiriendo traslado a 
Intervención para que en su día pueda confeccionar 
la correspondiente nómina de pago.

/Modificar por estuco el decorado exterior del 
edificio en construcción destinado a Grupos esco
lares y colocar en el mismo los correspondientes 
pararrayos, variaigdo en tal sentido el proyecto cíe 
construcción.

Comisionar a los señores D. Vicente Fuster, don 
Ramón Camas Perrero y D. Mariano Pérez, para 
que en representación del Ayuntamiento interven
gan en la apertura de pliegos que se presenten al 
concurso de proyectos de abastecimiento de aguas 
y red de alcantarillado de la población.

Decretar la vacante del cargo de Inspector mu- 
.nicipal de Higiene y Sanidad pecuarias de este Mu
nicipio, comunicándolo a quien hasta la fecha ha 
venido desempeñando el cargo; nombrar accidental
mente para el mismo a D. Cesáreo Vinué Burillo 
y que se anuncie la vacante para su provisión inte
rina, procediéndose sin dilación a confeccionar el

Reglamento orgánico de los Empleados técnicos y 
facultativos de este Ayuntamiento.

Que se proceda a verificar una estadística de 
usuarios del monte El Común y terrenos que rotu
ran. publicando bando para que por término de diez 
Hías puedan los interesados hacer las declaraciones 
oportunas.

Que se adjudique provisionalmente a los decla
rantes el disfrute del terreno que roturen, previo 
el pago del canon de ocho pesetas por hectárea, y 
año actual.

Que para años sucesivos se haga una medición de 
terrenos que servirá de base para unos contratos de 
aprovechamiento de labor y siembra entre el Ayu^ 
tamiento y los interesados.

Que las cantidades que ingresen por tal cpncep- 
to en el año actual se apliquen al capítulo 5.°, ar
tículo 4.° del presupuesto de ingresos.

Que se autorice a la Alcaldía y a la Cornisón per
manente para la ejecución de estos acuerdos rela
cionados con roturaciones en el expresado monte El 
Común.

Nombrar a D. Agustín Camón Cortés agente de 
la Comisión permanente, facultado por ésta para 
proceder a la recaudación de los arbitrios munici
pales de repartimiento general, carros, bicicletas, 
canalones e inquilinato, con carácter interino y re
muneración de mil seiscientas cuarenta y dos pe
setas con cincuenta céntimos anuales, más los apre
mios de instrucción.

Elevar a cinco mil pesetas la asignación del In
terventor de fondos de este Municipio para el caso 
de que tal cargo fuese desempeñado en propiedad, 
abonándose la diferencia en más, si hubiese de 
surtir efectos en el actual presupuesto, del capítulo 
de Imprevistos, y que, consecuentemente, se anun
cie en forma 1a vacante ])ara su provisión en pro
piedad.

Declarar 1a vacante de la interinidad del expre
sado cargo de Interventor de fondos municipales, 
anunciándose también para su provisión en tal ca
rácter.

Normbrar Interventor de fondos de este Munici
pio, con el carácter de accidental, a D. Vicente 
Centol Cardiel, bien entendido que la asignación 
de tal cargo, tanto si se desempeña interina como 
accidentalmente, será la 4.000 de pesetas anuales.

Subvencionar el Colegio de Segunda enseñanza 
y preparación para carreras especiales que en esta 
población pretenden instalar los Licenciados en 
Letras y Ciencias, respectivamente, Sres. Fradejas 
y Esteve, con la suma de tres mil pesetas anuales 
viniendo obligados los fundadores a conceder tres 
becas gratuitas para- otros tantos alumnos pobre- 
designados por el Ayuntamiento, previo informe d; 
los señores Maestros y examen de todos los aapl' 
rantes, con arreglo a los ejercicios que determine 
la Corp@ración municipal.

Sesión del día 18 de julio. — Suspender el con
curso anunciado en el "Boletín Oficial” de la p^' 
vincia y “Gaceta de Madrid” para la presentación 
de proyectos de abastecimiento de aguas y alcan
tarillado de la población, cuyas bases fueron aprCj 
has por este Ayuntamiento en sesión de fecha V 
de junio último; modificar la cláusula referente n 
la presentación de proyectos, adicionándola con 1 
siguiente extremo:

“Los concursantes presentarán, además, una 
"moria informe sobre las modificaciones o red'Q 
"cienes que a su juicio consideren convenientes ce*-
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"relación a los proyectos de obras que tiene apro- 
"bados el Excmo. Ayuntamiento. Dicho informe se 
”compQXidrá de: Memoria, Pliegos de condiciones 
"facultativas, Presupuestos parciales, Presupueste ; 
"general y Planos complementarios”.

Que las bases del concurso aprobadas por el 
pleno en la referida sesión del 11 de junio último, 
con la adición que acaba de indicarse, se publiquen , 
en el "Boletín Oficial" de la provincia, periódicos 
de la capital y en la “Gaceta de Madrid”.

Sesión del día 21 de agosto. — Aprobar las ac- 1 
tas de las sesiones celebradas los días 12 y 18 de 
julio últimos.

Aprobar provisionalmente las cuentas municipa- . 
Ies presentadas por Intervención correspondientes 
al último ejercicio.

Aprobar contrato para la compra de terrenos de 
D. Agustín Borruey Luna, por precio de nueve mil 
pesetas, a satisfacer en dos plazos iguales, deven
gando el último el interés del cincuenta ix>r ciento 
anual, autorizando a la Alcaldía para ultimar la ope
ración, satisfaciendo desde luego el primer plazo 
con el fin de que el Ayuntamiento pueda disponer 
en seguida del inmueble.

Reponer el acuerdo adoptado por el Pleno con 
fecha 12 de julio último, relacionado con la Inspec
ción municipal de Higiene y Sanidad pecuarias, de
clarando por el presente que el nombramiento dd ■ 
Sr. Vinué para el cargo de Inspector de Higiene y ' 
Sanidad pecuarias se hizo en p’ opiedad y que C3 ' 
improcedente la reclamación presentada contra di
cho nombramiento por D. Jesús Serrano.

Conceder a D. Manuel Marco Chánovas la ena
jenación a su favor de veintiocho metros de te
rreno en la partida Riguela, cuya concesión se hace 1 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, debiendo 
señalar la Comisión de Fomento el terreno que se 
le adjudica y satisfaciendo el interesado 1a canti
dad de veintiocho pesetas.

Manifestar a la sociedad. La Olearia, en con
testación a comunicación de la misma, en la que 
interesa la construcción de obras, que el Ayunta- 
miepto, con motivo de la reforma que se hace en

calle del General Primo de Rivera, ha hecho ya 
d máximum de concesiones a los propietarios de 
terrenos expropiados y que, en consecuencia y por 

que a la referida sociedad afecta, acuerda:
No construir más que tres depósitos de los cinco 

Que solicita; construir los retretes de la plaza Baja, 
no tapar el hueco de la puerta de entrada, sino =i 
acaso hasta la mitad, viniendo obligada la sociedad 
de referencia a colocar en la mitad superior y én 
todo el hueco una reja artística; con la declaración 
de que este es el máximum de concesiones que pue- 
uen hacerse, teniendo en cuenta los intereses ge
nerales de la población.

Consultar con el Arquitecto Sr. Borobio sobre la 
onna en que han sido dirigidas las rasantes de la 

calle del General P/imo de Rivera, modificándolas 
en su caso conforme al dictamen de aquél.

Construir aceras en la calle Carretera de Meqtu- 
Ca‘Z^’ ^eSf^e Ia Ia plaza de Ramón y

.Nombrar, con carácter interino, Arquitecto mu- 
t-q •,a Regino Borobio, señalándole como re- 

■ ■ ^ción el importe de sus derechos en las obras 
1| que intervenga.
d ’’ar.a rlue conste, ix>ngo y firmo la presente. 
v-'"\ V’sto hueno cRl señor Alcalde, en Caspe, a 

'utmno de septiembre de mil novecientos veinti

ocho. — José María Gutiérrez. — V.° B.° — El 
Alcalde. José Latorre.

Chodes.
Acordado por la Comisión municipal perma

nente proponer al Ayuntamiento pleno la trans- 
fermeia de crédito de 401 pesetas 78 céntimos 
sobrantes en el capítulo 7.°, artículo 8.°, a los 
capítulos 7.° y 13, artículos 6.° y 3.°, respecti
vamente, del vigente presupuesto ordinario, se 
anuncia al público, a los efectos prevenidos en 
el artículo 12 del Reglamento de Hacienda mu
nicipal de 23 de agosto de 1921, para que en el 
plazo de quince días puedan formularse las re
clamaciones que crean pertinentes.

Chodr s, 27 de diciembre de 1928.—El Alcalde, 
Florentino Galindo.

Clares. N.°lll.
Se halla vacante la plaza de Farmacéutico ti

tular de este pueblo y Malanquilla, la cual fué 
anunciada en B O. número 232, fecha 29 de 
septiembre último; se anuncia nuevamente por 
término de treinta días, a contar desde su in
serción en el B. O. de la provincia.

La dotación consiste en 442-80 pesetas por 
titular y residencia, más el importe de los 
medicamentos facilitados a los pobres de B ne- 
ficencia, que serán abonados con arreglo a la 
tarifa oficial aprobada por Real orden de 31 de 
julio de 1923; la de 4.557‘20 pesetas de igualas 
entre las familias acomodadas de ambos pue
blos, satisfechas las primeras del presupuesto 
municipal y las segundas por una Junta respon
sable de cada pueblo y por trimestres vencidos.

Las solicitudes, debidamente reintegradas, 
se dirigirán a esta Alcaldía, en el mencionado 
plazo de treinta días.

Clarés de Ribota, 5 de enero de 1928.—El 
Alcalde, Demetrio Barbero.

Daroca. N.° 116.
Las características y polígonos números o, 6, 

9, 10, 12, 13, 14, 17, 18, 24, 29, 41 y 50, corres 
pondientes a los trabajos del Catastro parce
lario de este término municipal, estarán (X- 
puestas al público, durante tres meses, para 
que puedan ser examinadas por cuantos en 
ello tengan interés y formular las oportunas 
reclamaciones.

Daroca, 7 de enero de 1929.-El Alcalde, Vi
cente Pérez.

Fréscano. N.° 96.
En virtud a no haberse posesionado el recien

temente nombrado, se anuncian nuevamente va
cantes las plazas de Veterinario Inspector de 
Higiene y Sanidad pecuarias, e Inspector de 
carnes de este partido, que lo componen este 
pueblo d * la fecha, y sus anejos Agón y Bisim- 
bre, con la dotación anual de 365 pesetas ¡a pri
mera y 60Q pesetas la segunda, satisfechas por 
trimestres vencidos en la parte correspondiente 
a cada Ayuntamiento; pudiendo el Profesor que 
resulte elegido contratar libremente con los ve
cinos acerca de la asistencia facultativa y he
rrado de sus ganados, por lo que la conducción 
es voluntaria.
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Las solicitudes se dirigirán, documentadas, al 
señor Alcalde que suscribe, durante el plazo de 
treinta días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca ins <rto este anuncio en el B. O. 
de esta provincia; pasados se proveerá.

Fréscano, a 4 de enero de 1929 — El Alcalde, 
Gonzalo Oliver.

Letux.
Se hace saber a las personas que se crean 

con derecho a la casa de la calle de las Traicio
nes, número 1, que figura en el Registro Fis
cal a nombre de D. Juan Manuel Peg, que no 
habiéndola derribado ni llevado a cabo obras 
de reparacióu en la misma (para evitar la ruina 
inminente en que se encuenta) en el plazo se
ñalado, en cuanto sea firme este acuerdo del 
Pleno, fecha L° del actual, la derribará ¡a Cor
poración municipal por cuenta de dicho inmue
ble y efectos que en el mismo se encuentren.

Letux, 4 de enero de 1929.—El Alcalde, Mar 
celino Martín.

Montón. N.° 50.
Por el plazo de tres meses y a los efectos de 

examen y reclamación, estarán de manifiesto en 
la secretaría de este Ayuntamiento las relacio
nes de características y planos de los polígonos 
números 2 y 10 del Catastro parcelario de este 
término municipal.

Montón, 3 de enero de 1929. — El Alcalde, Li
no Estella.

Plasencia de Jalón. N 0 94.
Se halla vacante la titular de beneficencia 

municipal de Comadrona de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de doscientas cincuenta 
pesetas, satisfechas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal.

Las que se crean en condiciones de pod^r 
desempeñar dicho cargo, p:esentarán las soli
citudes a esta Alcaldía, en el plazo de treinta 
días, debidamente documentadas y reintegradas 
pues pasado dicho plazo se proveerá.

Plasencia de Jalón, 4 de enero de 1929 — El 
Alcalde, Angel Casabona.

Osera de Ebro.
Con el fin de que las ¡Comisiones de evalua

ción puedan formar con toda exactitud el Re
partimiento del ejercicio próximo 1929, se in 
vita y se requiere a todos los vecinos hacen
dados forasteros de los Municipios que abajo se 
expresan, para que en el plazo de quince días 
hábiles, contados desde los dos siguientes al de 
la inserción del anuncio en el B. O. de la pro 
vincia, presenten en la secretaría del Ayun
tamiento respectivo declaración jurada de todas 
las utilidades que tengan en el término muni 
cipa!; advirtieudo que a cuantos no lo veri
fiquen se les considera conformes con los datos 
obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho a 
reclamación alguna respecto a la cuota que se 
les asigne ni contra la totalidad del reparto.

Fuentes de Ebro.
Pina de Ebro.
Villafranca de Ebro.

Quinto.
Zaragoza.
Osera de Ebro. a 2 de enero de 1928.—El Al 

calde, Julio Martín.
San Mateo de Gállego. , N.° 53.

Por el presente se abre concurso para pro
veer la plaza de Matrona o Partera de este tér
mino municipal, con el haber anual de trescien
tas pesetas, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal.

El plazo de admisión de instancias será el de 
treinta días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia. .

San Mateo de Cállego, 3 de enero de 1929.— 
El Alcalde, José Bel.

Villadoz.
Por el plazo de tres meses se hallarán expues

tos al público, en la secretaría del Ayuntamiento 
los trabajos de parcelación del término muni
cipal de Villarroya del Campo correspondientes 
al polígono número 11, a los efectos de acla
mación.

Villadoz, a 3 de enero de 1929.— El Alcalde, 
Calixto Gaudioso.

Villalengua. N.° 95.

Se halla vacante la titular de beneficencia mu
nicipal de Comadrona de este pueblo, dotada 
con el sueldo anual de 300 pesetas, satisfechas 
por trimestres vencidos del presupuesto munici
pal.

Las que se crean en condiciones de poder des
empeñar dicho cargo presentarán las solicitu
des en esta Alcaldía, en el plazo de treinta días, 
debidamente documentadas y reintegradas.

Pasado dicho plazo se proveerá.
Villalengua, 4 de enero de 1929.-EI Alcalde, 

P. O., Manuel Oliete.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Requisitorias.
a^erdbiwiento de ser declarados rebeldes y de é*6* 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pfi- 
sentarse los procesados que a continuación se expresos, 
en el plaso que se les fija o contar desde el día de I* 
Publicación del anuncio en este periódico oficial ) onit 
el Juei o Tribunal que se señala, se les cita, llanta 1 
ewtplasa, encargándose a todas las Autoridades y Ages
tes de la Policio judicial procedan a la busca, capt*Tl 
v coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición
-ticho lúes o Tribunal, con arreglo <* los artículos 5^ 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento 66 del Cir 
ligo de Justicta Militar y 363 de la ley de Enjutci» 

y.arisa If Hitar,

Núm. 143.

IGEA ACARRETA, Nicolás, de veintisiete 
años de edad, soltero, fotógrafo de profesión, 
natural de Filero (Navarra), hijo de Cruz e íg' 
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nacía, de estatura más bien baja que alta, del
gado y tiene una cicatriz en la mejilla del carri- 
Flo izquierdo de un carbunco, y tiene vueltos 
hacia fuera los párpados de un ojo, cuyo ac
tual paradero se ignora; comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción de Cuenca, en el térmi
no de diez días, para responder de los cargos 
que le resulten en el sumario que se le sigue 
sobre estafa con el número 137 del año actual.

Núm. 63.

PENOM ABRIL, Leoncio; natural de Torral- 
ba, de estado soltero, profesión herrero, de 24 
años, hijo de Jesús y de Polonia; domiciliado 
últimament > en Zuera; procesado por sustra - 
ción; comparecerá, en término de diez días, en 
el Juzgado de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza, al objeto de hacerle una notifica
ción y practicar las demás diligencias acorda
das en sumario que se instruye en este Juzga
do con el número 1.6 de 1928.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 98.

Pina de Ebro.
Cédula de citación.

En virtud de acordado por el señor Juez de 
instrucción de este partido, en el sumario nú 
mero 42 de 1928, sobre muertes y lesiones por 
imprudencia; por la presente se cita a los si
guientes individuos, cuyo actual paradero se ig
nora: Juan Mollinas Miravete, Andrés González 
Moreno, Jerónimo Areas Segea, Emilio Ejea 
Romero, Alfonso Pérez García, Juan Gasque 
Cárceles, Juan López Girona, Miguel Pérez 
García, Bartolomé Molina Andréu, Francisco 
García Rodríguez, Luis Mollinas Miravete, 
Asensio Andréu Carrasco, Ramón Pérez Ca- 
yuela y Baltasar Andréu Jiménez; para que en 
el término de diez días comparezcan ante este 
Juzgado a fin de que por dos facultativos se 
preste, previo su reconocimiento, el parte de 
sanidad de las heridas sufridas en los hechos 
objeto del presente; bajo apercibimiento, de que 
sino lo verifican les parará el perjuicio pro
cedente en Derecho.

Asimismo se hace saber a los antedichos, 
■Rían Mollinas Miravete y Miguel Pérez García, y 
a Francisco Romeo Carrillo, Baltasar Andréu 
Carrasco y Francisco Gasque (padre del falle
cido Francisco Gasque Cárceles, que también se 
encuentran en ignorado paradero), lo dispues
to en el artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
crimina).

. l'ina de Ebro, a cinco de enero de mil nove
cientos veintinueve. — El Secretario, Manuel 
Mazón.

Núm. 71.

Sos del Rey Católico
Edicto.

Tomás Salvo Bonafonte, Juez municipal de 
villa, ejerciente del de primera instancia 

c mstrucción do este partido;

Hago saber: Que en el expediente de apre
mio que se instruye contra Julio García Loríen
te, para hacer efectivas las responsabilidades 
que le fueron impuestas por la Jefatura del 
Distrito Forestal de Zaragoza, se saca a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, por térmi
no de veinte días y con rebaja del veinticinco 
por ciento, la finca que le fué embargada en di
cho expediente, y que consta reseñada con su 
tasación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
de Zaragoza, número 287, correspondiente al 
día cuatro de diciembre del pasado año, y con 
las mismas advertencias que en el edicto que 
anunciando su primera subasta fué inserto en 
dicho periódico oficial; cuya subasta tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado el día 
once dtl próximo mes de febrero, a las doce 
de su mañana.

Dado en la villa de Sos del Rey Católico, a 
tres de enero de mil novecientos veintinueve.— 
Tomás Salvo.—El Secretario judicial, José Pa
reja.

Núm. 103.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

Por la presente y en virtud de lo dispuesto 
por el señor Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza, en diligencias para dar 
cumplimiento a carta orden de la Superioridad, 
dimanante de sumario seguido en este Juzgado 
con el número 63 de 1926, sobre corrupción de 
menores, contra Isabel Aguerrí Ojuel y Teótica 
Aguado Andrés, se cita a ésta, o sea a la Teótica 
Aguado Andrés, a Isabel Liste Aguado, Teo
dora Pilar Vellespín Jarcial, Elvira Pego La- 
nuza, María Moyano Pérez, Carlos Moreno 
Garcés, Juana Cornago, Josefina Utesa y Mer
cedes López, cuyos actuales paraderos se des
conocen, para que los días 18 y 19 de enero 
actual, y hora de las diez de su mañana, com
parezcan ante la Audiencia provincial de esta 
ciudad, con el fin de asistir a la celebración del 
juicio oral de la indicada causa; apercibidas que 
de no verificarlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Zaragoza, 7 de enero de 1929. —El Secretario, 
Santiago Calvo.

Núm. 122.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

El señor Juez de instrucción del distrito de 
San Pablo de esta ciudad, en proveído de hoy, 
ha acordado se notifique por medio de la pre
sente cédula a Santos Lozano Ruiz, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignoran, que por auto 
de esta fecha se ha dejado sin efecto el de 
procesamiento dictado contra el mismo en su
mario seguido en dicho Juzgado con el núme
ro 474 de 1928 sobre estafa.

Y para que sirva de notificación en forma, 
expido la presente, que firmo en Zaragoza, a 
ocho de enero de mil novecientos veintinueve. 
El Secretario, Manuel Palomares.
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Núm. 123.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de esta 
capital;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

hacer efectivo un crédito, intereses legales y 
costas, reclamado en juicio ejecutivo por D.a Ba- 
bila Arvis Montolar, en concepto de pobre, re
presentada por el Procurado** D. Eugenio Las- 
corz, contra D. Gregorio Murillo Fernando y su 
esposa D.a Petra Fernando Güín, se sacan a la 
venta en pública subasta, los siguientes bienes 
propiedad de éstos, que les han sido em
bargados:

l .° Una casa, sita en el barrio de Villamyor, 
de esta capital, en la Plaza del mismo, señalada 
con el número ocho, de dos pisos con el 8rme; 
linda por la derecha entrando con Cesárea Fer
nando, izquierda con Antonio Murillo y espalda 
con la carretera.

Esta casa tiene un corral y ha sido tasada en 
veintisiete mil pesetas (27 030).

2 .° La mitad de la casa lindante, proindivisa, 
a la derecha de la antes descrita, sita en la calle 
de la Rosa y esquina a la calle de la Posada, de 
dos pisos y el firme; linda con la finca anterior, 
con dichas dos calles y corral de aquella casa; 
ha sido valorada en siete mil quinientas pesetas 
(7,500).

Total, 34.500 pesetas.
, Cuya subasta tendrá lugar en la Sala audien

cia de este Juzgado el día catorce de febrero 
próximo, a las once horas, y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta es 
necesaria la presentación de la cédula personal 
y consignar previamente sobre la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento de Ja tasación.

2 .° Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasa 
ción; pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero.

3 .° Que los inmuebles descritos carecen de 
titulación, siendo de cuenta del comprador 
suplirlos.

Dado en Zaragoza, a ocho de enero de mil no
vecientos veintinueve. - - Juan de Hinojosa. El 
Secretario, Manuel Palomares.

Núm. 124.

Zaragoza.—San Pablo. 
Cédula de emplazamiento.

El señor Juez de primera instancia del dis
trito de San Pablo de esta capital, en el expe
diente que se instruye sobre reclusión defini
tiva en un Manicomio de Pablo Orga Bielsa, 
que ingresó en el de Nuestra Señora del Pilar 
de esta capital en veintiocho de agosto de 1926, 
ha acordado se emplace a los parientes más 
próximos que se desconocen, del supuesto alie
nado, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan en el expediente, si vieren

convenirles; apercibiéndoles que de no veriO 
cario se resolverá con o sin audiencia.

'i para que sirva de emplazamiento en forma 
y su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, expido el presente en Zaragozana 
siete de enero de mil novecientos veintinueve, 
El Secretario, Manuel Palomares.

Núm. 88.

Almendralejo.
D. Juan García Murea, Juez de instrucción de 

este partido;
Por el presente edicto se cita y llama a Calvo 

y Latre, que formaban la agencia intermediaria 
internacional de industria y comercio, domici
liada en Zaragoza, Miguel d i Ara, 35, principal: 
uno de ellos llamado Pedro Latre Voz, para que 
dentro del término de ocho días comparezcan 
ante este Juzgado con el fin de que respondan 
de los cargos que les resultan en el sumario 
que se instruye con el número 187 do 1928, por 
estala a viuda de José Cañón, de Villafranoa de 
los Harros, bajo apercibimiento que de no ha 
cerlo les parará el p rjuicio a que haya lugar.

Dado en Almendralejo, a cuatro de enero"de 
mil novecientos veintinueve.—Juan García Mn- 
rea.—Jesús Giménez y Cadenas.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 70.

Maluenda.
D. Humberto García Abián, Juez municipal de 

pueblo de Maluenda; .
llago saber: Que en ejecución de sentencia । del juicio verbal civil seguido en este Juzgado, । entre partes, de la una, como demandante, don 

Mariano Cuadrón de Mingo, como apoderado 
, de D. Mariano Ruiz, de Morata de Jalón, contra 
| D. Antonio Jimeno Marco, vecino de Santa Cruz 

de Grío, sobre reclamación de cantidad, he 
acordado sacar en pública licitación, el día 
treinta y uno de enero del corriente año, a las 
once de la mañana, en este Juzgado municipal, 
Ja finca siguiente, de la propiedad de dicho de
mandado: .

Una casa, sita en el pueblo deSanta Cruz de 
Grío y su calle del Castillo, núm. 21, cuya ex
tensión superficial se ignora; linda derecha con 
Silvestre Bonel, izquierda con Pascuala Gómez 
y escalda con Vicenta Gascón: tasada en sete
cientas cincuenta pes tas.

Lo que se anuncia al público para la concu
rrencia de licitadores; debiendo advertir que d o  
existen títulos de propiedad de la finca, y q|ie 
para tomar parte en la subasta deb rán’los liei 
tadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del valor que sirve de tipo en la s11" 
basta.

Dado en Maluenda, a cuatro de enero de ni¡l 
novecientos veintinueve. —Humberto García 
D. S O., Vicente Andrés.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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Embrano, E. Joaquín Martínez y O. camino. Otro, 
en la misma partida, de cabida 2 cahíces y 2 hane
gas; linda al N. Angel Arrachea, S. Fructuoso Asín, 
E. Muga de Gallur y O. vía férrea del Norte.

3. José Pellicer Asín: Un campo, en Dehesilla 
de la Marga Alta, de 3 cahíces; linda al N. Julián 
Iturralde, S. Dehesilla monte, E. Muga de Gallut 
y O. Dehesilla de D. Enrique Brunel.
" 4. Isabel Marqués: Un campo, en la Dehesilla 
de la Marga Alta, de cabida 2 cahíces y 4 hanegas; 
linda al N. camino, al S. yermo, al É. camino de 
la Marga y al O. Francisco' Pardo y viuda de Pri- 

•mo Talamera.
5. Angel Arracihea Espinal: Un campo, en De- 

hesilla de la Marga Alta, de cabida 2 cahíces y 4 
hanegas; linda al N. Sarda de la Cañada, S. Faus
tino Ibáñez, E. el mismo y O. vía férrea del Norte. 
Otro, en la misma partida, de cabida 1 cahiz y 4 
hanegas; linda al N. Román Borao, S. vía férrea. 
O. y E. monte.

6. Mariano del Busto Duarte: Un campo, en 
Marga Alta, de cabida 5 cahíces y 4 hanegas; lin
da al N. Faustino Ibáñez, S. María Longás, E Ca
nal Imperial y O. viuda de Manuel Marco. Otro 
campo, en la misma partida, de cabida 2 cahíces y 4 
hanegas; linda al N. María Longás, S. Manuel 
Araña y Gregorio del Frago, E. Bartolomé Lala- 
guna y O. el mismo.

7 Fermín Ruiz Capilla: Un campo, en la De- 
ht^nla de la Marga .Alta, de cabida 2 hanegas; lin
da al N. Agustín Lerín, al S. y E. el mismo y al O. 
José Pardo.

8. Faustino Asín Calavia: Un campo, en De- 
hesilla la Marga Alta, de cabida 6 hanegas; linda 
al A. Cañada. S. Sarda y José Roncal, E. Julián 
Iturralde y O. Salvador Puncel.-

y. Felipe Pérez Cabrejas: Un campo, en De- 
I Va Marga Alta, de cabida 2 hanegas; linda 

a N. Agustín Lerín, S. Cañada, E. José Pardo y 
i'- José Segura Gómez.

10. Agustín Lerín Segura: Un campo, en Mar- 
p Alta, de cabida 4 hanegas; linda al N. Agustín 
U'rm S. Cañada, E. Andresa Lapuente y Salvador 
• omel y O. Fermín Ruiz y José Pardo. Otro, en 
a misma partida, de cabida 2 hanegas; linda al N. 
Juan González, ,S. Agustín Lerín, E. vía férrea v 
u- Salvador Puncel. '

José Segura Gómez: Un campo, en Dehe- 
a de la Marga Alta, de cabida 1 hanega; linda 

• A. riego. S. Cañada, E. Felipe Pérez y O. Ma- 
,iano del Busto.
dp ^oncal Ruiz: Un campo, en Dehesa
Y ‘l -Marga Alta, de cabida 7 hanegas; linda al 
Pnn Asín, S. y E. el mismo y O. Salvado: 
romel Heredia.
Ma'1- *au^no Ibáñez González: Un campo, en 
S i ta’ (le cabida 3 cahices; linda al N. Sarda. 
Y' " Jgcl Arrachea, E. barranco del mismo y O. 
la nírt-1? Norte y Angel Arrachea. Otro, en 
luán r(a ?JailSa Alta> de 1 hanega; linda al N. 
Puerta r2, S‘ ASu,stín Lerín’ E- Andresa La
tida d? , : Juan González. Otro, en la misma par- 
ceí \?bl. a 2 cahices i bnda al N. Dehesa de Pon
y caniinQanan° Eusto’ E- mismo y O. Sarda 
¿a Gilán IturrJ1dc Alzueta: Un campo, en 
'A-'u " ,ta' de cabida 1 cahiz, 1 hanega y 9 almu- 
Juaú GaV1-3 v1" 9aña(^a la Marga* S. campo de 
en MaiV^ 1'■ V'a berrea y O. Julián Mareca. Otro.

sa Alta, de cabida 3 cahices y 4 hanegas; 

linda al N Isidoro Ranclón, S. campo de Julián 
Iturralde y E; y O. vía férrea. Otro, en Marga Alta, 
de cabida 4 cahíces; linda al. N. Dehesa. E. campo 
de José Pardo, S. y O. con Dehesa.

15. Mariano Soriano Pellicer y Fernando Urzáiz 
Meiendo: Ln campo, en la partida Mosquera, de 
cabida 7 hanegas; linda al N. Herederos de Cipria- 
110 Jiménez, S. y E. riego y P. Martín Pardo.
, . AIa,r,a Asm Segura: Un campo, en Valver- 

de Bajo, de cabida 48 áreas y 20 centiáreas; linda 
r- i/ C^mil¿* (^e Ia India, O. Francisco Tarrongi, 
B. Ramón Navas y S. riego.

Zaragoza, 6 de "octubre de 1928. — El Adminis
trador de Rentas publicas, Mariano Claver.

•Núm. 3.575.
Con arreglo a lo dispuesto en el R. D. de l.° de 

<hciembre de 1922 y Reglamento para su ejecución 
de 1." de febrero de 1924, se anuncian las siguien
tes solicitudes de legitimaciones de roturaciones ar
bitrarias, a fin de que en el pl^izo de un mes pueda 
interponerse por los particulares y entidades que se 
consideren agraviados las incidencias civiles que de
terminan las citadas disposiciones vigentes, y lo mis
mo el Ayuntamiento y Distrito Forestal de esta oro- 
vmcia. *

/h'imtamiento de Mesa!odia.
Ntím, 1. Carmelo Lázaro Abadía: Un campo en 

la partida de Val del Campillo, de cabida yunta v 
fiiedia; linda al N. y E. monte, S. y -O. Domingo 
Bernal. Otro, en Val de la Balsa,, de cabida yunta y 
Anedia; linda al N. y S. Baltasar Navarro, E. y O. 
Juan Colas. Otro, en la misma partida, de cabida 3 
yuntas; linda al N. Manuel Ansón, S. Lucas Lostal, 
N. 1 ascuala Jaime y O. Silverio Casas. Otro, en la 
misma partida, de cabida 1 yunta; linda al N y 
S. con Manuel Ansón, al E. Valeja de los Píos y O. 
con Lucas Lostal. Otro, en Los Hermanillos, de una 
yunta; linda al N., S. y £. con Miguel Gil y al 
O. con Hilario Navarro. Otro, en Isilla, de cabida 
-3 yuntas; linda al N., S. y E. con Miguel Gil y al O. 
<con Manuel Orón. Otro, en la partida Valhondo, de

1 yunta; linda al N., S. y O. con monte y E. con 
baustmo Navarro.

2. Luis Pérez Navarro: Un campo, en Los Plan
tones, de 1 yunta; linda al N., S. y E. con Angela 
Lanaspa y O. con Domingo Ansón. Otro, en Val de 
la Balsa, de media yunta; linda al N. con Juan Colas, 
al S. camino de Longares, al E. Pedro Aliaga y al 
O. monte. Otro, en Los Estanques, de cabida media 
yunta; linda al N. Antonio Tafia, al S. con carre
tera. al E. y O. con Baltasar Navarro.

Manuel Bardají Fernández: Un campo, en la 
paitida de La Plana, de 2 yuntas, equivalentes a 1 
hectárea, 14 areas y 42 centiáreas; linda al S y M 
con 1 eodoro Casas, al N. Martín Gracia y P. Andrés 
Lardaji Otro, en igual partida; linda al S. Teodoro 
Casas, M Fernando Pérez, P. Martín Gracia y N. 
camino de Jaulín. Otro, en la misma partida de 
cabida 3 yuntas; linda al E. Marcelino Oros, al M. y 
I . camino de Aydes y N. camino de Jaulín. Otro, 
en Los Regueros, de la Campaña, de cabida 2 yun
tas; linda al E. con Mariano Tena y al M P y 
l ' interesado. Otro, en la misma partida, de 

M P P’“ntas! al E. con Mariano Tena, 
* ' ■ baida y al N. con Francisco Monzón,
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Otro, en la misma partida, de 2 yuntas; linda, al 
E. y N. camino de Jaulín, M. Manuel Soler y P. 
Sarda. Otro, en la partida El Pozo, de cabida 1 
yunta; linda al E. camino de Jaulín. al ¡M. y P. 
Sarda y N. campo del interesado.

4. Domingo Abad Meléndez: Un campo, en 
Valhondo, de 2 yuntas; linda al N. Domingo Abad, 
M. y S. Sarda y P. Domingo Abad. Otro, en la 
misma partida, de cabida 2 yuntas; linda al ,N. De
hesa de Muel, al E. Domingo Abad, M. Francisco 
Navarro y P. Dehesa de Muel. Otro, en la misma 
partida; linda al N. Jaime Barceló, E. Sarda, M. 
rotura de Miguel Navarro y P. con el mismo.

5. Martín Gracia López: Una finca, en la Pla
na, de cabida 3 yuntas y medía; linda al E. Manuel 
Bardají, M. Andrés Bardají, N. Mariano Tena y 
O. Jorge Bosqued. Otro, en la misma partida, de 
3 yuntas y media; linda al E. Manuel Bardají, M. 
Andrés Bardají, N. Mariano Tena y O. Jorge Bos
qued. Otro, en igual partida; linda al N. Fernan
do Pérez. M. monte de Mariano Bernal, E. término 
de Jaulín y O. Francisco Navarro.

6. Domingo Abad Meléndez: Un camix), en La 
Plana, de cabida 3 yuntas; linda al N., S. y P. Sar
da y M. Mariano Bernad. Otro, en la misma par
tida, de cabida 2 yuntas; linda al N. Manuel Bar
dají, E camino del monte Ayles, M. Andrés Bar
dají y P. Sarda.

7. (Manuel Soler: Un campo, en La Plana, de 
84 áreas; linda al .N. con Rufino Agustín, S. ca
mino, E. Sarda y O. Andrés Bardají. Otro, en la 
misma partida, de 84 áreas; linda al N. Martín 
Gracia. S. monte común, E. monte de Jaulín y O. 
ídem. Otro, en La Plana, de 336 áreas; linda al N. 
camino de Jaulín, S. Francisco Fernández, E. Jor- 
\ge Bosqued y O. Andrés Bardají.

8. Cipriano Lostal: Un campo, en La Cerilla, 
de 84 áreas; linda al N. senda. S. monte Sarda, E. 
y O. Sarda.
’ 9. Francisco Navarro Bailera: Un campo, en 
¡Los Balendos, de 63 áreas; linda al N. Ramón Cres
po, S., |E. y O. monte. Otro, en La Plana, de 168 
áreas; linda al N. Teodoro Casas, S. Fernando 
Pérez, E. Teodoro Casas y O. monte común.

10. Fernando Pérez Navarro: Un campo, en 
La Plana, de cabida 3 yugadas; linda N. Mariano 
Tena, M. Jacinto Casas, E. Martín Gracia y O. 
Teodoro Casas.

11. Hilario Navarro Pérez: Un campo, en Val- 
hondo. de 4 yuntas aproximadamente; linda al N. 
pinar de Muel, al S. Pedro Navarro Serrano, al E. 
Francisco Monzón y al O. Sierra de Longares.

12. José Bosqued Jaime: Un campo, en La Pla
na, de cabida 3 yuntas; linda al N. y E. Andrés 

'Bardají, al S. y O. Manuel Soler.
13. Teodoro Casas Ansón: Un campo, en La 

Plana, de cabida 3 yuntas; linda al N. Teodoro Ca
sas, E. Francisco Navarro. M. monte común y P- 
Manuel Bardají. , ,

14. Ignacio Navarro Simón: Un campo, en Val- 
hondo, de cabida 4 yuntas; linda al N. y S. Hilario 
Navarro, al S. y O. Marcelo Jaime. Otro, en Las 
Coronas, de cabida una yunta; linda al N. Fran
cisco Navarro; E. Liberato Palacios, S. y O. con 
monte. Otro campo, en la partida Campo de, las 
Almas, de cabida 1 yunta; linda al N. Francisco 
Navarro, al E. Liberato Palacios. S. y O. con mon
te. Otro, en Campo de las Almas, de cabida 1 yun
ta; linda al N. y O. con Luciano Bosqued, al S. 
Florencio Soler y al E. Campo de las Almas.

15. José Laín: Un campo, en La Palma; linda 
al N. Fernando Ferrer, al S. Sarda, al ÍE. Mojón 
de Jaulín y al O. Teodoro Casas, de cabida 105 
áreas. Otro, en La Plana, de 126 áreas; linda ?,! 
N. con Andrés Bardají, al S. Manuel Soler, al E. \ 
O. Sarda. Otro, en Valhondo, de 42 áreas; linda 
al N. Sarda, al S., E. y O. con Mariano Cardiel 

16. Faustino 'Navarro Lostal: Un campo, en 
Valhondo, de cabida 2 yuntas; linda al N. Lucas 
Lostal, al S. y E. con carretera de Valhondo y al 
O. barranco. Otro, en Val de la Balsa, de cabida 
1 yunta; linda al N. y O. con Mateo Jaime, al S. 
con monte y al E. Manuel Ansón. Otro en la mis
ma partida; linda al N. con Perfecto Bernal, al S. 
Carmelo Lázaro, al E. con monte y al O. Lúea1 
Lostal, de cabida 1 yunta.

17. (Eladio Bardají Lisón: Un campo, en Li 
Plana, de cabida 84 áreas; linda al N. Francisco 
Fernández, al S. Manuel Soler, E. Jorge Bosque! 
y O. camino de Jaulín. Otro, en La Plana, de 126 
áreas; linda al Ñ. Manuel Soler, al S. Francisco 
Fernández, al E. Manuel Soler y al O. con el mis
mo Eladio Bardají. Otro, en La Plana, de 84 áreas; 
linda al N. con Sarda. S. camino Ayles, E. Manuel 
Soler y O. Sarda. Otro, en La Plana, de cabida 126 
áreas; linda a! N. Francisco Fernández, al S. José 
Lain, al E. y O. con Manuel Soler.

18. Francisco {Monzón: Un campo, en La Pla
na, de 63 áreas; linda al N. Andrés Bardají, al S 
Sarda, al E. camino de Val de Granero y O. Sardv 
Otro, en Monte Solares, de cabida 84 áreas; linca 
al N. Sarda, al S. Manuel Bardají. al E. barranco y 
al O. Sarda. Otro campo, en Monte Malendo, (15 
cabida 84 áreas; linda al N. Francisco Navarro, 
al S. Sarda, al E. Francisco Navarro y al O. Sardt

19. Gregorio Pérez Vicente: Un camipo, en Che- 
ratafia, de cabida 63 áreas; linda al N. Desideri1’ 
Cardiel. S. Felipe Bernal, E. Fernando Pérez y 
O. Sarda.

> Zaragoza. 6 de octubre de 1928. — El Adminis
trador de Rentas públicas, Mariano Claver.

SÉCCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTERIORES

Junta Calificadora de aspirantes a destinos 
públicos.

Concurso extraordinario del mes de enero 
de I929

Concurso extraordinario para cubrir plazas qllC 
a continuación se expresan, en los puntos 
con las condiciones que se especifican, y q“c 
han de proveerse por oposición entre indivr 
dúos comprendidos en los beneficios del ReS 
decreto-ley de 6 de septiembre de I925. regí'' 
lado por el Reglamento de 6 de febrero 
I928.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Diputación provincial de Zaragoza

Destinos a proveer.
Una plaza de Delineante de la Oficina de Co'!- 

trucciones civiles, dotada con el sueldo de 
pesetas anuales. " , -

Los que deseen tomar parte en las oposicio116.
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Jo solicitarán por instancia debidamente reinte
grada. con arreglo a la ley del Timbre, dirigida 
al excelentísimo señor Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma antes del día 
3! del mes actual.

Serán condiciones indispensables para tomar 
parte en las oposiciones ser mayor de veinticua
tro años de edad, no padecer defecto físico, jus
tificado mediante certificado ’facultativo, y acom
pañar certificado de antecedentes penales.

Los ejercicios de ppocición tendrán lugar en 
la citada Diputación, dando principié) al siguien
te día hábil de hacer sesenta, a contar de la pu
blicación de este anuncio en la “Gaceta", y serán 
tres: el primero consistirá en calcar en limpio 
y papel tela los planos de un edificio que se le 
entregará en borrador; el segundo, en tomar da
tos a pulso de un elemento arquitectónico y com
poner con ellos un detalle decorativo o construc
tivo. y el tercero, en poner en perspectiva un 
elemento de edificio, del cual se le entregarán 
planos suficientes.

Notas generales.
1 .a Será condición indispensable para su ad

misión al concurso el que los interesados formu
len su petición en forma de instancia debidamente 
reintegrada y por separado para cada oposición 
en la que dese tomar parte, dirigida al excelen
tísimo señor Presidente de esta Junta, remitién
dolas por conducto de los Jefes de sus Cuerpos, 
los que estén en servicio activo, y los de las res
tantes situaciones militares, por el Alcalde de su 
residencia, informando dichas autoridades al mar
gen de las mismas si observan buena o mala con
ducta.

2 .“ Los aspirantes solicitarán con toda urgei;- 
ca de las autoridades militares correspondientes 
la clasificación de servicios a que hace referencia 
1 y t’CHl0 48 del Reglamento de 6 de febrero de

1 Caceta núm. 40). si no hubieran sido ya 
calihcados por esta Junta, a fin de que dichas ¡ 
autoridades puedan remitir la documentación mi- ' 
litar necesaria para su clasificación.

3 a. La publicación de los admitidos en las 
"posiciones se insertará en la “Gaceta de Ma- 
pd en uno de los cinco días siguientes al que se 

"je como límite para admisión de instancias. 
Jladrid. 2 de enero de I929. — El General Pre- 

sulente. José Villalba.

(“Gaceta" 3 enero I929).

min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

Con5- 
• 3-5

¡cio^

Dirección general de Instrucción y Adminis
tración.

Ibmb1"505 P9r ^versas causas en el artículo 28 del 
niieminent° de 23 .de ag°sto de 1924. los Ayunta- 

P °s hwe a continuación se.citan, 
cuitad 1)lrección general, haciendo uso de la fa- 
r(.la •- 'h'e le concede el precitado artículo 28, en 
pjj- con la Real orden de l.° de octubre de 
bí sA1 ac<?rdado designar, para el desempeño de 
•t-ii?'Cltlar*as de aquéllos, a los individuos que 
^"lamente se relacionan.

Madrid, 27 de diciembre de 1928. •— El Direc
tor general, R. Muñoz.

Relación qit-e se cita.
Provincia de Alicante: Alcolecha, D. Mateo Do- 

net Montagut.
Idem de Cáceres: Tejada de Tiétar, D. Isidoro 

Fernández González.
Idem de Granada: Játar, D. Antonio Navas 

Martín.
Idem de Guadalajara: Huértahemando, D. Isaac 

Santos Horca jada.
Idem de H'uelva: Puertomoral, D. Manuel Do

mínguez Ruiz.
Idem de León: Benuza, D. Francisco Rodríguez 

Fernández. — Prado de la Guzpeña. D. Lino Alon
so Alvarez.

Idem de Lérida: Anglesola, D. Manuel Gilabert 
Cabelles.

Idem de Málaga: Benamocarra, D. Joaquín Ca- 
lomarde Fuentes.

Idem de Falencia: Pozuelos del Rey. D. Melquía
des García Esteban.

Idem de Soria: Valtajeros, D. Valeriano Andrés 
Portero. — Puebla de San Miguel. D. Alejandro 
Castells Fernández.

Idem de Zaragoza: Ardisa, D. Regino Casalen- 
gua Soriano.

(“Gaceta" 30 diciembre I928).

No habiéndose hecho cargo de las Secretarías, ¡ja
ra las que en primer turno fueron nombrados, los 
concursantes elegidos por las Corporaciones que a 
continuación se expresan.

Esta Dirección general, haciendo uso de la fa
cultad que le concede el número 12 de la Real orden 
de convocatoria de concurso, de 18 de abril último, 
ha acoidado designar a los individuos que segui
damente se expresan para ocupar los cargos de que 
se tra‘a. Ihabiendo tenido en cuenta al efectuar la 
designación las listas de preferencia formadas por 
los respectivos Ayuntamientos, prescindiendo de los 
individuos que fueron colocados en el concurso ci
tado y tomaron, posesión de la Secretaría para la 

I que tueron designados, y de aquellos otros que no 
tienen expediente personal en este Ministerio, ni 
figuran, por tanto, en el Escalafón del Cuerpo Se
cretaria!.

Madrid. 27 de diciembre de 1928. — El Director 
general, R. .Muñoz.

Relación que se cita.

Provincia de Almería: Escúílar, D. Félix del 
Molino Gallego.

Idem de Guadalajara: Fuensaviñán, D. Adrián 
Abelardo Puerta Guijarro. — Olmedilla-Torrecilla 
del Ducado, D. José Arturo Carrera Lamana. — 
Peralveche, D. Juan José González Martínez.

Idem de iHiuesca: Aniés, D. Silvino Porta Re
gales.

Idem de Málaga: Salares, D. Angel Gallego Ro
dríguez.

Idem de Falencia: Valle de Cerrató, D. Cons
tantino Villar Pinto.

Idem de Segovia: Labajos, D. Calixto Casillas 
Coello.

Idem de Soria: Carabantes, D. Román Escalada
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Pérez. — Hoz de Arriba. D. Ricardo Crespo Ma
teo. — Nafría la Llana, D. Luciano Gutiérrez Ca
bezo. — Peñalcázar, D. Eladio Hernández Hera!.

Idem de Teruel: Jorcas, D. Angel Lafuente Bru- 
guete.'

Idem de Valencia: La Yesa, D. Roque Leal 
Pérez.

(“Gaceta” 30 diciembre 1928).

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.

Empréstito de 82 millones de pesetas, 5 por 100 
amortizable, omitido por el Majsen de la Zona del 
Protectorado de España pn \Marruccos.
Vista la Real orden del Ministerio de Hacienda 

fecha 16 de julio del año en curso, relacionada con 
la emisión del empréstito de 82 millones de pesetas 
para con su importe llevar a ejecución el plan ge
neral de obras públicas en la Zona del Protectorado 
de España en Marruecos:

Resultando que esta Dirección general de Deuda 
y Clases Pasivas, autorizada por la mencionada Real 
orden, ha firmado con la de Colonias y Marruecos 
un Convenio en virtud del cual aquélla se encarga 
del servicio de reciln). comprobación y cancelación 
de cupones y títulos amortizados del referido gm 
préstito de 82 millones de ¡pesetas es,i>añolas, con 
interés anual del 5 por 100, libre de todos los im
puestos presentes y futuros, pagadero por semes
tres vencidos en l.° de enero y L° de julio de cada 
año amortizable a la par en un período de ochenta 
años, a partir de l.° de enero de 1933: .

Resultando que en virtud de lo dispuesto en Dahir 
de L° de junio del año corriente, el Majzen de la 
Zona de Protectorado de España en Marruecos, con 
fecha l.° de julio del propio año, ha emitido siete 
millones de pesetas de la expresada Deuda:

Resultando que se ha publicado en la “Gaceta de 
Madrid” de 20 de julio próximo pasado el detalle 
de dicha emisión, por valor de los 82 millones de 
pesetas nominales, de los cuales están actualmente 
siete millones en circulación, cuyo detalle se inserta 
también en el referido periódico oficial:

Resultando que por Real orden comunicada de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 26 de di
ciembre actual se dice a esta Dirección que. de 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo 34 del acta 
de la Conferencia Internacional de Algeciras, en fJ 
artículo 2.° del Estatuto del Banco de Estado en 
Marruecos y en el articulo 29 de su Reglamento, 
hecho, en París en 9 de noviembre de 1906, para 
regular las relaciones del Gobierno marrotiui y el 
citado Banco, el servicio de. pago de cupones y tí
tulos amortizados de este empréstito, como de todos 
los-que realice el Majzen, corresponde a la referida 
entidad bancaria: .

Resultando que en la propia Real orden se sig
nifica que el mencionado Banco de Estado de Ma
rruecos habrá de pagar los correspondientes cupo
nes y los títulos amortizados, cuyo abono se efec
tuará por las Cajas que el Banco Urquijo tiene es
tablecidas, ya en sus propias oficinas, allí donde las 
posea, a en. la de sus representantes, mediante con
venio realizado con e! Banco de Estado en Marrue

cos; .y en Tetuán (Marruecos), por las Cajas de 
proipio Banco de Estado:

Considerando que después de firmado el Conve 
nio, precisa dar las instrucciones necesarias para qw 
los tenedores de la expresada Deuda ¡puedan pre 
sentar y cobrar sus cupones, y. en su caso, los ti 
tulos amortizados, .

Esta Dirección general ha acordado y, en su c o ü  
secuencia, lo pone en conocimiento del público:

1 .® Que el cupón número 1. vencimiento l.° di 
enero próximo, de las carpetas provisionales emití 
das por el Majzen hasta que se canjeen por los ti 
tulos definitivos, deberán ser presentados, de cua
tro a siete de la tarde, en el Negociado de Recibe 
situado en la planta baja de esta Dirección geut 
ral; en las Delegaciones de Hacienda de todas la 
provincias y en la Dirección de Hacienda de 1 
Alta Comisaría, en Tetuán (Marruecos).

2 .° Que dicho cupón y los subsiguientes, se pre 
sentarán, reseñados en las facturas especiales qw 
gratuitamente se facilitarán a los tenedores en est 
Dirección y en las demás oficinas mencionadas.

3 .° Que las oficinas entregarán, una vez efec 
tuada, a presencia de los interesados, la operaci< 
de comprobación y taladro de cupones, el resguar 
do de la factura, a la que se dará el número c< 
rrespondiente, debiendo el presentador acompañ'. 
dicho resguardo al hacer efectivo el importe de lo 
cupones. H

4 .° Que esta Dirección general abonará al Bao 
co Urquijo. mediante el correspondiente manó 
miento de pago, el abono del importe de la factur 
o facturas presentadas.

5 ". Que el abono se efectuará" en Madrid po 
el Banco de Urquijo y en Tetuán por el Baño 
de Estado en Marruecos, debiéndose publicar opct 
tunamente los nombres de las entidades, bancaria 
corresponsales del Banco de Urquijo, que han ó 
¡vaqar en las capitales de provincia los subsiguiente 
cupones cuando se pongan en circulación, adenií 
de los siete millones de pesetas nominales que ! 
encuentran hoy centralizados en Madrid, los re 
tantes títulos que comprende la total emisión.

6 .° Que las Delegaciones de Hacienda de 6 
provincias y la Dirección de Hacienda de la Alt 
Comisaria en Tetuán (Marruecos) remitirán, p1 
correo certificado, a esta Dirección general, los r6 
pones que se presenten, que deberán ser previ, 
mente inutilizados por medio del taladro que e< 
Dirección general ha. suministrado recientemente 
cada una de las Delegaciones de Hacienda citaó

7 .*• Que esta Dirección general anunciará en I 
“Gaceta de Madrid” el número de las facturas ct 
y os cupones hayan sido comprobados y cancelad' 
en las oficinas de 1a misma y que pueden hacf1 
efectivos; y

8 .° Que para lo sucesivo se podrán preseU 
los cupones dentro del mes anterior a la. fecha 
vencimiento del cupón. .

Lo que se anuncia en la “Gaceta de Madrid” P:v 
conocimiento de los tenedores de esta clase de Des 
da. Madrid, 28 de diciembre de 1928. — El 
rector general, Carlos Caamaño.

(“Gaceta” 30 diciembre 1928)i
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